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La fuerza del sindicato para la negociación colectiva depende del apoyo y la 
confianza que los trabajadores y trabajadoras del sector demuestran mediante 

su afiliación. 

Comunicado 1 
NEGOCIACIÓN CONVENIO COLECTIVO GENERAL DE SEGUROS, 

REASEGUROS Y MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
 
Hoy se ha constituido la Mesa de Negociación del Convenio de Seguros, 

Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo 
 
 
La Mesa la constituyen, por una parte UNESPA y AMAT en representación de la 
patronal, y por otra los sindicatos con legitimidad y capacidad para ello, por la 
parte sindical sólo han asistido Comfia-CC.OO, Fes-UGT y ELA en representación 
de los trabajadores. 
 
Además de firmar el acta de Constitución de la Mesa Negociadora de Convenio se 
han alcanzado los siguientes acuerdos: 
 

• La Representatividad en la Mesa negociadora de los sindicatos y patronales 
se realizará con el cómputo a 31 de diciembre de 2.011, tan pronto como 
quede identificada y acordada tal composición la misma quedará reflejada 
en la correspondiente Acta de la Mesa Negociadora. 

 
• Al efecto de ir avanzando y en los trámites administrativos que establece la 

nueva regulación de la Negociación Colectiva, la Mesa se reunirá a estos 
efectos el próximo día 11 de noviembre. 

 
 


